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PODER JUDICIAL DE LA FEDERN)ÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

FORMA *14 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 14912019 
ACTOR: MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCIA, ESTADO DE NUEVO LEÓN 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN 	TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y 'DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de 'México, a veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, con el estado procesal del asunto: 
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• dos mil diecinueve, para que tenga verificativo la audiencia de ofrecimjento y 
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Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, ubicada en avenida Pino Suárez número 2, colonia Centro, Alcaldía 
Cuauhtémoc, en esta ciudad. 

Notifiq uese. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, 
quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
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